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Descripción DEL PROGRAMA
La pequeña y micro empresa, junto con ser las unidades productivas más intensivas en mano de obra, concentrando cerca del 80% de la fuerza de trabajo del país, constituyen uno de los sectores que más frecuentemente incurren en infracciones al Código del Trabajo, principalmente por su desconocimiento de la legislación laboral. En efecto, a diferencia de la gran y mediana empresa, que cuenta con equipos profesionales y asesores tanto internos como externos, en las pequeñas y micro empresas no se cuenta con los recursos para disponer de ese apoyo profesional que les permita evitar la infraccionalidad laboral. 

Esta situación fue reconocida y recogida por la Reforma Laboral del año 2001, impulsada por el Gobierno, a través de la cual se incorporó la posibilidad que los empresarios, de cualquier actividad económica, que tengan contratados nueve o menos trabajadores, y que hayan sido multados por la Dirección del Trabajo, puedan pedir que se les cambie la multa por la obligación de asistir a un curso de capacitación dictado por el mismo servicio (art. 477 inc. 5° y 6° CT).

De esta forma, el empleador que cumpla con los requisitos podrá solicitar, por una sola vez en el año y ante la Inspección del Trabajo respectiva, que se le sustituya la multa aplicada por su asistencia obligatoria a un programa de capacitación dictado por profesionales de la Dirección del Trabajo. Si autorizada la sustitución, el empleador no cumple con la obligación de asistir a la capacitación, se procederá a la aplicación de la multa originalmente impuesta, aumentada en un 100%.
Los requisitos que debe reunir el empleador para acceder a este beneficio son los siguientes:

· Tener 9 ó menos trabajadores contratados.

· Habérsele cursado una multa por infracción a alguna normativa laboral o previsional.

· Haber solicitado el beneficio dentro del plazo de 30 días corridos desde la notificación de la multa.

· Haber corregido la situación que dio origen a la multa.

· No haber hecho uso de este beneficio dentro de los doce meses anteriores a la solicitud.

Tanto la solicitud como la actividad de capacitación misma no tienen costo alguno para el empleador beneficiario.   
La Dirección del Trabajo, a partir de la dictación de la norma, ha realizado el diseño metodológico de los cursos de capacitación, ha elaborado el material pedagógico que se utilizará en ellos, ha preparado a los monitores de los cursos y ha adecuado su organización interna para la implementación de los mismos. Por ello, a partir del 1° de diciembre de 2003, la Institución está dando a conocer y ofreciendo este nuevo servicio a todos los pequeños y micro empresarios del país. 
Es importante, a partir de esta nuevo beneficio contemplado en la legislación laboral para los pequeños y micro empresarios, que ellos tomen conocimiento de su existencia y que lo utilicen. Asimismo, esta institución constituye una instancia propicia para provocar un cambio de conducta al interior de las unidades productivas más pequeñas del país, promoviendo relaciones laborales más justas y equilibradas y de mejor calidad. Un pequeño empleador que está capacitado va a ser un mejor empleador, y ello también va a ir en directo beneficio de los trabajadores que laboran en su empresa, que verán de mejor forma respetados sus derechos.  

Evaluación del Programa

Resultados del Programa a nivel nacional

Durante el año 2004 se efectuaron un total de 126 talleres capacitando 1368 Microempresarios (as), de estos 464 correspondieron a mujeres y  904 a hombres. Las cifras son alentadoras para un programa que recién comienza y que por su complejidad obliga a coordinar varias áreas del Servicio.

Al analizar las estadísticas por mes podemos observar que a partir del segundo cuatrimestre el programa se encontraba funcionando en todas las regiones manteniendo un promedio mensual de capacitados superior a 100, a pesar de la baja en octubre por las razones que todos conocemos.

Es importante mencionar que este programa no tiene asociado ningún compromiso de cantidad de microempresarios capacitados, ya que depende de otros factores como fiscalización previa, multa y aprobación de la sustitución. El compromiso es mantener este sistema de capacitación e irlo perfeccionando a partir de las experiencias de los propios monitores y de los criterios de los usuarios hacia el mismo.

Al hacer un balance del Programa por regiones no podemos dejar de mencionar que en la III Región este programa comenzó en diciembre del 2003, mes en el cual  se efectuó el primer curso de capacitación. Además esta región ha sido una de las más constantes en la implementación del programa. Sin embargo, las regiones con mayor cantidad de cursos son la VII con 20, la VIII con 19 y la XII con 16.

Desafíos
En la Región Metropolitana se han presentado varias dificultades con la implementación de este Programa, en primer lugar por las características propias de la región, en segundo por la falta de monitores ya que un gran número de los formados para esta labor finalmente no quisieron asumirla.

Por otra parte la región presenta la misma cantidad de usuarios capacitados que la I, teniendo realidades totalmente distintas. Asimismo, tenemos dificultades con la entrega de la información al nivel central, los monitores no comprendieron las instrucciones para entregar la información, y la envían tardíamente. Por otra parte, no se refleja en las solicitudes un real conocimiento por parte de los fiscalizadores de este programa como alternativa para las multas a los microempresarios.

Evaluación de los Monitores

A un año de implementando el programa de sustitución de multa por capacitación se hace necesario hacer una evaluación de los Monitores que aplican el mismo, sin embargo sólo contamos con la evaluación reactiva como instrumento para estos efectos.

En este sentido, se tomaron en cuenta los siguientes ítem: 

1.- La profundidad con la que fueron tratados los temas fue la adecuada.

2.- El Monitor creó el ambiente propicio para el aprendizaje.

3.- La comunicación con el instructor fue clara, directa y franca.

4.- El Monitor tuvo buena disposición para atender las consultas de los participantes.

5.- El Monitor conoce y domina bien los temas del curso.

6.- Cumplió con los horarios programados.

Ante cada una de estas afirmaciones los usuarios deben elegir una de las siguientes alternativas: estoy totalmente en desacuerdo, estoy en desacuerdo, medianamente de acuerdo, de acuerdo, totalmente de acuerdo y no aplica.

A efectos de construir un una escala que nos permita establecer una clasificación de los Monitores por su resultado, tomamos como referencia la alternativa “estoy totalmente de acuerdo” procesamos y porcentuamos los datos y establecimos un ranking.

Resultados
A fin de comprender el raking establecido es importante tomar en cuenta en primer lugar que no todos los monitores han podido ejecutar más de un curso de capacitación, es decir no todos han tenido la misma experiencia y por ende no han podido consolidarse de la misma manera. En segundo lugar, en más de una región los cursos han sido impartidos por más de un monitor lo que tampoco nos permite una evaluación que discrimine en aquellos casos en los que participan más de un monitor. Finalmente, hay que tomar en cuenta que inicialmente se capacitaron a 60 monitores, pero de estos sólo 34 han ejecutado los talleres.

Propuesta de nuevos Monitores

Durante el presente año, 2005, el Departamento de Relaciones Laborales tiene como proyecto prioritario la formación de nuevos Monitores para el 477, lo que nos permitiría tener un total de 80 monitores a los largo del país, cubriendo casi todas las inspecciones a fin de evitar los traslados y consiguientes gastos por concepto de capacitación del 477. 

Este proyecto tiene además como objetivo que estos Monitores no sólo asuman la tarea de impartir los Talleres del 477, sino que sean capaces de asumir todas las tareas de capacitación en sus áreas respectivas; tanto aquellas programadas desde el nivel central y/o regional como las solicitadas a este servicio.

La idea es profesionalizar la labor de capacitación que durante tantos años se ha realizado casi de manera voluntaria en nuestro Servicio, formando monitores que cuenten con el apoyo metodológico, material y medios técnicos para ejecutar esta tarea. 

Conclusiones
A un año de ejecutado el Programa de Sustitución de Multa por Capacitación podemos señalar que ha sido un éxito en el sentido de que se encuentra funcionando en todo el país y hemos logrado capacitar a 1318 microempresarios (as).

Se hace necesario la formación de nuevos monitores y un trabajo de difusión al interior del Servicio, en especial con los fiscalizadores de terreno a fin de que este programa se mantenga y crezca como alternativa para los microempresarios infractores.

Se hace necesario también, un llamado de atención a fin de que los monitores se apeguen a la metodología establecida, especialmente en las regiones IV, que ha optado por aumentar las materias tratadas;  LA V Región, que no aplica el programa ni entrega los Manuales de los participantes. Sugiriéndose que el Servicio de Asistencia Técnica sostenga una reunión con los Coordinadores, Directores Regionales y Monitores de ambas regiones a fin de analizar cuales son los problemas que enfrentan y porque no han asumido el programa como se estableció inicialmente.

En el marco de la formación de los nuevos monitores se hace necesario una revisión del Manual actual a fin de determinar si efectivamente los tiempos son cortos y cuales son las materias que debemos alivianar, a fin de que este sea impartido de manera igual en todas las regiones.

Finalmente, debe retomarse el proyecto de Evaluación del Impacto de este programa en los microempresarios capacitados, lo que nos permitiría saber con certeza si el objetivo de modificar las conductas de este sector se ha cumplido a través de este programa o no. Asimismo, nos permitiría como Departamento y como Servicio tener un Indicador de Impacto lo que esta en la línea de trabajo de Gobierno.

